
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
Calle 14 carrera 14, esquina – Palacio de Justicia, 5to piso 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, once(11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE: HÉCTOR ALFONSO MIRA ACUÑA, HÉCTOR ALONSO MIRA, 
ESPERANZA MARÍA ACUÑA DIAZ, BLANCA MILENA MIRA ACUÑA, ADRIANA 
PAOLA MIRA ACUÑA, YASMID YANETH MIRA ACUÑA   
DEMANDADO: CLINICA MEDICOS S.A  
RADICACIÓN No: 20001310300520190028900  
 

Agotado el término de los traslados respectivos, procede el despacho a convocar a 

las partes a audiencia dentro del proceso de referencia. 

Por lo tanto, se:  

RESUELVE 

 

1.- CITAR a la parte demandante HÉCTOR ALFONSO MIRA ACUÑA, HÉCTOR 

ALONSO MIRA, ESPERANZA MARÍA ACUÑA DIAZ, BLANCA MILENA MIRA 

ACUÑA, ADRIANA PAOLA MIRA ACUÑA y YASMID YANETH MIRA ACUÑA, 

representados judicialmente por el Dr. LEONARDO HERNANDEZ MOSQUERA, al 

representante legal de la parte demandada CLINICA MEDICOS S.A, representado 

judicialmente por el Dr. VICTOR MANUEL CABAL PEREZ,  al representante legal 

de LIBERTY SEGUROS S.A, representado judicialmente por la Dra. MAIRA 

ALEJANDRA PALLARES RODRIGUEZ, y al representante legal de la llamada en 

garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A, representada judicialmente por el Dr. 

ALEXANDER GOMEZ PEREZ, a la audiencia dentro del proceso de la referencia, 

de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 372 del Código General del Proceso. 

2.- SEÑALAR como fecha de la diligencia el día diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), a las ocho de la mañana (8:00 AM), la cual se realizará de manera 

virtual.  

3.- SE PREVIENE a las partes para que el día de la audiencia contesten los 

interrogatorios que de oficio se les formulará y los solicitados por las partes. 

4.- SE HACE SABER A LAS PARTES y a sus apoderados judiciales, que la 

asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de ser sancionados de conformidad 

con la ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 
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